
 

 
A la comunidad universitaria: 

 
Derivado de la indiferencia de las autoridades universitarias ante las reiteradas 
solicitudes formales de información en relación con el estado que guarda el 
adeudo de la UAZ con el ISSSTE, así como del avance en las negociaciones 
del pago correspondiente, la información se solicitó vía Plataforma Nacional de 
Transparencia, tanto a la UAZ como al ISSSTE, ambos sujetos obligados, a 
quienes se les solicitó: 
 

“Obtener información detallada y oficial sobre el estado que 
guarda actualmente el adeudo de la Universidad Autónoma de 
Zacates con el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado (ISSSTE), así como el avance de las 
negociaciones tendientes a obtener alternativas para la solución 
del adeudo histórico, y las condiciones que se han establecido en 
dichas negociaciones para que la Universidad Autónoma de 
Zacatecas pueda saldar dicho adeudo, la temporalidad y los 
montos relacionados con las propuestas de pago, tanto las 
presentadas por la Universidad como las propuestas por el 
ISSSTE.” 

 
 La solicitud quedó registrada bajo el número de folio: 320596823000239, 
del día 10 de octubre de 2023. De conformidad con la ley, se otorgaron 20 días 
hábiles a los sujetos obligados para responder, o 30 días hábiles en caso de que 
se requiriera más tiempo para localizar la información por parte del sujeto 
obligado, debiendo responder el 09 de noviembre o el 24 de noviembre, 
respectivamente. 
 
 El día 7 de noviembre se recibe una notificación en dicha plataforma 
mediante la cual la UAZ solicita ampliación del plazo:  
 

“en virtud de que las Unidades Administrativas que generan y 
poseen dicha información al interior de esta Institución de 
Educación Superior aún se encuentra recabándola, lo anterior con 
base en el artículo 101 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Zacatecas.” (se adjunta oficio) 

 
 El día 24 de noviembre se vencía dicha ampliación del plazo y la UAZ hoy, 
27 de noviembre, no ha dado respuesta a la solicitud de información realizada. 
 
 El 08 de noviembre se recibe, vía Plataforma Nacional de Transparencia, 
la respuesta por parte del ISSSTE a la solicitud planteada, proporcionando la 
siguiente información: 



 

 

 
 
C. Jenny González Arenas 
P R E S E N T E:  
 

Zacatecas, Zac. a 07 de noviembre del 2023 
 
 

En atención a solicitud de información, recibida en esta Unidad de Transparencia de la 

Contraloría Interna de la UAZ, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, nos permitimos 

informar, la ampliación de plazo de entrega de la información, lo anterior en virtud de que las Unidades 

Administrativas que generan y poseen dicha información al interior de ésta Institución de Educación 

Superior aún se encuentra recabándola, lo anterior con base en el artículo 101 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Zacatecas.  

 

Por lo que pedimos de su comprensión ante la presente prorroga a la fecha de entrega de la 

información. 

 

  
Sin otro particular por el momento, nos despedimos enviándole un cordial saludo. 
  
 

 
 

A t e n t a m e n t e: 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

CONTRALORIA INTERNA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE ZACATECAS. 
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SUBDIRECCIÓN DE ATENCIÓN A ACREDITADOS Y ENLACE CON GERENCIAS 
REGIONALES 
DEPARTAMENTO DE ENLACE INSTITUCIONAL 
OFICIO No. DEI/2023/1369 

 
 

Ciudad de México, a 08 de noviembre de 2023. 
 
 

MTRA. LAURA LUISA DORANTES SÁNCHEZ. 
TITULAR DE LA UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA DEL ISSSTE 
P R E S E N T E  
 

ASUNTO: Respuesta Solicitud 330017123008007 
 

Por instrucciones de la Lic. María del Carmen Pérez Muñoz, Subdirectora de Atención a 
Acreditados y Enlace con Gerencias Regionales, con base en las atribuciones conferidas 
por los Artículos 77 y 78, fracciones VIII y XIV del Reglamento Orgánico del Fondo de la 
Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, y 
en el marco del cumplimiento a los artículos 61 y 122 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, la cual establece el derecho de los particulares a 
requerir información a los sujetos obligados mediante un procedimiento aplicable a las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como los 
“Lineamientos que establecen los procedimientos internos de atención a solicitudes de 
acceso a la información pública”, publicados en el D.O.F., el 12 de febrero de 2016; después 
de haber analizado la solicitud captada por esa Unidad de Transparencia del ISSSTE, el 
Fondo de la Vivienda del ISSSTE, a través de la Subdirección de Finanzas precisa lo 
siguiente: 

 

Solicitud de información pública 
 

“Obtener información detallada y oficial sobre el estado que guarda actualmente 
el adeudo de la Universidad Autónoma de Zacates con el Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), así como el avance de 
las negociaciones tendientes a obtener alternativas para la solución del adeudo 
histórico, y las condiciones que se han establecido en dichas negociaciones para 
que la Universidad Autónoma de Zacatecas pueda saldar dicho adeudo, la 
temporalidad y los montos relacionados con las propuestas de pago, tanto las 
presentadas por la Universidad como las propuestas por el ISSSTE.”[sic] 
 

 
La Subdirección de Finanzas: 
 

“Al respecto y en referencia con: ““Obtener información detallada y oficial sobre 
el estado que guarda actualmente el adeudo de la Universidad Autónoma de 
Zacates con el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado (ISSSTE)  se informa que se realizó una búsqueda exhaustiva tanto en 
los archivos físicos como electrónicos y  se ubicó la expresión documental, 
denominada reporte de  “Estado de Adeudo”, la cual se adjunta al presente para 
pronta referencia, y en donde se podrá advertir el adeudo que tiene la Universidad 
Autónoma de Zacatecas, con FOVISSSTE. 
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Por otro lado y en relación con: así como el avance de las negociaciones 
tendientes a obtener alternativas para la solución del adeudo histórico, y las 
condiciones que se han establecido en dichas negociaciones para que la 
Universidad Autónoma de Zacatecas pueda saldar dicho adeudo, la 
temporalidad y los montos relacionados con las propuestas de pago, tanto las 
presentadas por la Universidad como las propuestas por el ISSSTE se informa 
que las negociaciones son llevadas directamente por el ISSSTE, por lo que se 
sugiere se consulte a dicha área para su pronunciamiento.”[Sic] 

 

Sin otro particular, reciba saludos cordiales. 
 

ATENTAMENTE 

 
 
LIC. MÓNICA IVETTE SILVA GARCÍA  
JEFA DE DEPARTAMENTO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
C.c.p.  Arq. Cesar Buenrostro Moreno.- Vocal Ejecutivo de la Comisión Ejecutiva del FOVISSSTE.- Presente. 

Lic. María del Carmen Pérez Muñoz, Subdirectora de Atención a Acreditados y Enlace con Gerencias Regionales. .- 
Presente 
 
**MCPM/MISG/TVMS** 



ICP ORGANISMO Período Adeudado Capital Intereses Actualización Suma Accesorios Monto Adeudado Cláusula

6091064
UNIVERSIDAD 
AUTONOMA DE 
ZACATECAS

4,5,6/2014, 1,2,3,4,5,6/2015, 
1,2,3,4,5,6/2016, 1,2,3,4,5,6/2017, 

1,2,3,4,5,6/2018, 4,5,6/2020, 
1,2,3,4,5,6/2021, 4/2023

176,154,590.33 109,054,709.28 53,349,265.42 162,403,974.70 338,558,565.03 SI

176,154,590.33 109,054,709.28 53,349,265.42 162,403,974.70 338,558,565.03

AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2023

ADEUDO AL FOVISSSTE 
APORTACIONES DEL 5%



 

 
 
 
 
 
 
 La importancia de la información presentada por el ISSSTE es fundamental 
para todas y todos los universitarios. 
 
 La administración central de la UAZ no puede seguir tratando este tema a 
espaldas de las y los universitarios, a cada uno de nosotros se nos ha descontado 
puntualmente el pago del ISSSTE; es nuestro servicio médico, pensiones, 
jubilaciones, fondo de vivienda, guardería y todo lo relativo a nuestra seguridad 
social lo que esta en riesgo, tanto en el presente como en el futuro. 
 
 
 
 

A t e n t a m e n t e . 
Zacatecas, Zac., a 27 de noviembre de 2023 

 
Comité Ejecutivo 

2023 - 2026 


